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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  878 ü 

Articulo-j-fVfodifase el Artículo 1° del Capitulo 1 de la Ordenanza N° 7016-90, en lo 
ncerniente a las calles: Ucrania entre E. Castro y Avda. 25 de Mayo; J.M. 
orenó entre Ucrania y Avda. Rivadavia; Chubut entre Avda. 25 de Mayo y 

J.J. Viamonte; Gral. Olazábal entre Tagle y E. Fernández, quedando 
dactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

- 

"Artículo-1 °:-....calles: Ucrania entre E. Castro y Avda. 25 de Mayo, doble 
mano; J.M. Moreno entre Ucrania y Avda. Rivadavia, sentido 
único de circulación vehicular, en dirección oeste-este; Chubut 
entre Avda. 25 de Mayo y J.J. Viamonte, doble mano; Gral. 
Olazabal entre Tagle y E. Fernández, doble mano..." 

Artículo-20:-Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de noviembre de 1998.- 
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